
PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL (PIDA) 2014. 

C O N S I D E R A N D O  

l. Conforme a los artículos 123, párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía en su funcionamiento y administración, así como independencia en la toma 

de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se 

toman de manera colegiada, procurando la generación de consensos para el 

fortalecimiento de su vida institucional. 

2. En términos de lo previsto en el artículo 1, fracción VI11 del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho orden ento son de orden público y de observancia 4. 
general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y del Estatuto 

de Gobierno, relativas a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 
i 

3. Atento a lo previsto en el artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a los 

criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 14 

de la Constitución. 



4. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así mismo, vela por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, en cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 y 11 del Código. 

5. Atento a la previsión contenida en los a ticulos 15, 16 y 17 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en el Distri l~ Federal y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, el 

Estatuto de Gobierno y el propio Código. 

6. El artículo 20, fracción IX del Código prescribC que el Instituto Electoral es 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 

procedhentos de participación ciudadana, de acuerdo a la normatividad de la materia. 

Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo y 

adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de 
r 

atribuciones. 

7. Conforme a lo previsto en el artículo 21 y- 25 párrafo primero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, entre otros, con un Consejo 

General, que es su órgano superior de dirección. 

8. El Consejo General se integra por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y 

voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son integrantes de dicho 

colegiado sólo con derecho a voz, el secretario Ejecutivo, quien es Secretario del 

Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo 

Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distuto ~edera l  (Grupo Parlamentario), 



1 

según lo previsto en los artículos 124, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno y 25, 

párrafos segundo y tercero del Código. 

9. El artículo 32 del Código dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordmario o extraordínario, convocadas por el Consejero Presidente. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente 

requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o 

resolución, según sea el caso. 

10. El artículo 58, fracciones VI11 y XVII del Código, prevé que el Consejero 

Presidente tiene como atribuciones, entre otras, fumar, junto con el Secretario 

Ejecutivo, los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo General, así como 

coordinar, supervisar y dar seguimiento, con la colaboración del Secretario Ejecutivo y 

del Secretario Administrativo, a los programas de trabajo de las direcciones ejecutivas y 

unidades técnicas, así como coordinar y dingir las actividades de los órganos 

desconcentrados del Instituto Electoral e informar al respecto al Consejo General. 

11. Los artículos 60, fracción X y 67 fracción XIII del Código, establecen que entre las 

atribuciones del Secretario del Consejo y Ejecutivo se encuentran las relativas a llevar el 

Archivo del Consejo General y el Archivo General del Instituto Electoral 

respectivamente. 

12. El artículo 79, fracción 111 del Código, establece que el Instituto Electoral cuenta 

con Unidades Técnicas entre las que se encuentra la de Archivo, Logística y Apoyo a 

Órganos Desconcentrados, la cual tiene entre sus atribuciones previstas por el artículo 

41, fracción 111, incisos a), d), y e) del Reglamento Interior 'del Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Reglamento Interior), integrar y administrar el archivo del Consejo 

General; supervisar la integración, clasificación y conservación de los archivos de 



concentración e histórico del Instituto Electoral; y brindar asesoría archivística a sus 

órganos, para la integración y clasificación de sus archivos de trámite. 

13. El artículo 1 de la Ley de Archivos del Distrito Federal (Ley de Archivos), establece 

que sus disposiciones son de orden público e interés genetal, tienen por objeto entre 

otros, regular el funcionamiento, integración y adrninistxación de documentos y 

archivos en posesión de la Administración Pública del Distrito Federal, Órgano 

Legislativo, Órgano Judicial y Organismos Públicos Autónomos del Distrito Federal, 

así como, establecer las bases para la coordinación, organización y funcionamiento de 

los Sistemas Institucionales de Archivos de los entes públicos obligados conforme a 

esta Ley, así como del Consejo General de Archivos del Distrito Federal. 

14. Los artículos 12, 13, fracciones 1 y 11, y 14, fracción 11 de la Ley de Archivos, 

disponen que los Entes Públicos del Distrito Federal, deberán integrar y organizar su 

respectivo Sistema Institucional de Archivos conformado por Componentes 

Normativos y Operativos para la correcta administración de documentos a lo largo de 

su ciclo de vital; precisando que dentro de los Componentes Normativos deberá 

integrarse un Comité Técnico Interno de Administración de Documentos 

(COTECIAD). 

15. Con fecha 04 de abril de 2009 se integró el COTECIAD del Instituto Electoral, 

como el órgano técnico consultivo de instrumentación y retroalunentación de la 

normatividad aplicable en materia de archivos. 

16. De conformidad con lo señalado en los artículos 41,42 y 43 de la Ley de Archivos, 

los Entes Públicos deberán integrar a ualmente un Programa Institucional de 

Desarrollo Archivístico en el que se contemplen los objetivos, estrategias y proyectos 
( 

siguientes: 



1. Proyectos y acciones de desarrollo e instrumentación de normatividad técnica; 

11. Proyectos de capacitación, especialización y desarrollo profesional del personal 

archivístico; 

111. Proyectos para la adquisición, con base en las condiciones presupuestales de 

cada ente público, de los recursos materiales de mayor urgencia que requieren 

los archivos de la institución; 

IV. Estudios e investigación para la incorporación ordenada de tecnologías de 

información en el campo de los archivos; 

V. Acciones de difusión divulgación archivística y para el fomento de una nueva 

cultura Institucional en la materia;' 

VI. Proyectos para la conservación y preservación de la información archivística; y 

V1I.Proyectos y planes preventivos que permitan enfrentar situaciones de 

emergencia, riesgo o catástrofes. 

I En el marco de las acciones de transparenc a y rendición de cuentas se deberá publicar 

en el portal de Internet, las actividades que sd llevarán a cabo para dar cumplimiento a 

lo previsto en la Ley de Archivos. 
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17. El COTECIAD en su Quinta Sesión Ordinaria, aprobó mediante Acuerdo 

COTECIAD-18-13, el proyecto del Programa Institucional de Desarrollo Archivístico 

2014, y acordó someterlo a la consideración del Consejo General del Instituto 

Electoral, en términos del documento que como anexo forma parte integral del 

presente acuerdo, y en c u m p h e n t o  de los artículos 6 de su Reglamento de Operación 

y Funcionamiento y 52 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del 

Instituto Electoral. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 



A C U E R D A :  

PRIMERO. Se aprueba el Programa cional de Desarrollo Archivístico 2014 del 

Instituto Electoral del Distrito como anexo forma parte del presente 

Acuerdo. í 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
J 

TERCERO. Ordenar al Secretario Ejecutivo comunicar el contenido del presente 

acuerdo a la Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecutivas; Unidades Técnicas, 

Contraloría General y Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, para su observancia y aplicación en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo junto con sus anexos dentro de las setenta 

y dos horas siguientes a su aprobación en los estrados del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta direcciones 

distritales y en el sitio de Internet del Instituto www.iedf.0rg.m~ 
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Proyecto del Programa lnstitucional de Desarrollo Archivístico 2014 

l. Introducción I 
El Programa lnstitucional de Desarrollo ~rchivístico (PIDA) 2014, se presenta como un 

Programa Específico en el que se establecen los objetivos, estrategias, proyectos y actividades 

a implementarse para el eficaz funcionamiento del Sistema lnstitucional de Archivos (Sistema 

de Archivos) del Instituto Electoral del Distrito Federal (ldstituto), cuyos alcances se pondrán a 

consideración del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos (COTECIAD). 

La integración del Programa tiene como base las directrices y proyectos señalados en los 

artículos 41 y 42 de la Ley de Archivos del Distrito Federal (Ley), así como con las líneas de 

acción 46 y 47 del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal y atención a la Equidad 

de Género, por lo que sus actividades dan continuidad a las constituidas en el PIDA 2013, las 

que en su conjunto, están encaminadas a la formación, desarrollo y aplicación del Sistema de 

Archivos. 

l En ese sentido, el PIDA 2014 se conforma por las siguientes acciones: instrumentación de la 
1 

normativa técnica en materia de archivos; formación en materia archivistica; seguimiento de la 

propuesta de adquisición de recursos materiales y contratación de personal especializado para 

los archivos del Instituto; Sistema de Control de Gestión Documental (Sistema Informático); 

difusión de la información técnica-normativa en materia de archivos; Aplicación del "Plan para la 

conservación y presen/ación documental"; y observancia de la "Guía para enfrentar situaciones 

de emergencia, riesgos o catástrofes en los Archivos del Instituto". 

En cuanto a su estructura, se consideraron los aspectos técnico-metodológicos para la 

elaboración de los Programas Específicos que establece el Manual de Planeación del Instituto, 

aprobado por la Junta Administrativa, mediante Acuerdo JA069-13; por lo que este Programa se 

divide en cinco apartados: introducción, marco jurídico, metodología del marco lógico, 

actividades institucionales y cronograma de acciones sustantivas. 



Proyecto del Programa lnstitucional de Desarrollo Archivístico 2014 

II. Marco Jurídico 

Conforme al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

reconoce a la documentación pública como un elemento central en las acciones del derecho de 

acceso a la información pública; de ahí la importancia de su preservación de los mismos en 

archivos administrativos actualizados y confiables, que faciliten una mejor gestión, aseguren 

una adecuada rendición de cuentas y facilite la localización de los documentos que se soliciten. 

De igual forma el articulo 12, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 

Pública establece como un deber de los entes obligados el constituir y mantener actualizados 

sus sistemas de archivo y gestión documental. 

Por su parte, la Ley, dispone en sus artículos 6, 12, 41 y 42, la integración y organización del 

Sistema de Archivos en defensa y conservación del patrimonio documental; para ello se deberá 

integrar anualmente un Programa lnstitucional de Desarrollo Archivístico en el que se 

consideren los objetivos, estrategias, proyectos y actividades que se llevarán a cabo en 

cumplimiento de la Ley. 

De acuerdo con el artículo 6", fracción IX, del Reglamento de Operación del Comité Técnico 

Interno de Administración de Documentos del Instituto, el COTECIAD es el responsable de la 

elaboración y aprobación del PIDA, el cual deberá ser sometido a la consideración del Consejo 

General del Instituto. 

Por su parte, el articulo 67, fracción XIII, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, determina como una atribución de la Secretaría Ejecutiva llevar 

el Archivo General del Instituto, y a la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos 

Desconcentrados (UTALAOD), le corresponde integrar y administrar el archivo del Consejo 

General; así como supervisar la integración, clasificación y conservación del archivo de 

concentración e histórico del', Instituto, según el Reglamento Interior y el Manual de 

Organización y Funcionamiento del Instituto. 
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II. Metodología del Marco Lógico 

Primera Etapa: Identificación del problema y alternativas de solución: 

De las actividades desarrolladas con el apoyo del COTECIAD, conforme al PIDA de ejercicios 

anteriores; así como aquellas que por su ámbito de competencia corresponden al área del 

Archivo General y de Concentración, adscrita a la UTALAOD, se advierten algunas 

problemáticas que impiden el funcionamiento homogéneo del Sistema de Archivos, además de 

incumplir con las disposiciones de la Ley; solo por señalar algunas: heterogeneidad del 

Sistema de Archivos; administración incorrecta de los archivos; instalaciones inadecuadas, falta 

de equipamiento y función deficiente de archivo; organización compleja de los documentos, 

desconocimiento sobre el desarrollo y funcionamiento del Sistema de Archivos; riesgos y 

deterioro de la información archivística. 

Lo expuesto, conlleva a la búsqueda de alternativas que contribuyan a la homogeneización y 

modernización de los archivos del Instituto, lo que implicará la unión de esfuerzos de cada uno 

de los componentes normativos y operativos del Sistema de Archivos. 



a) Análisis de involucrados 

En el siguiente esquema se pueden identificar a los actores que se encuentran involucrados con 

el PIDA 2014: 



En el esquema anterior se encuentran detectados los siguientes actores: 
1 

Internos: 

El Consejo General como órgano superior de dirección del Instituto, es el actor 

fundamental, por la facultad que tiene para aprobar el presente Programa y la demás 

normativa en materia de archivos; vigilar la oportuna integración y adecuado 

funcionamiento de los órganos del Instituto; y, para aprobar diversos documentos como: 

acuerdos, resoluciones, actas, etc., que por su importancia legal y su valor histórico, 

requieren de un trato especial para su organización y preservación. 

La Presidencia del Consejo General y el Secretario Ejecutivo, suscriben de manera 

conjunta los convenios de apoyo y colaboración con diversos entes públicos, remisión de 

informes a los órganos Legislativo y Ejecutivo, nombramientos, y demás documentación, 

que por su relevancia deben organizarse conforme a los procesos archivisticos para su 

consulta tanto interna como externa. 

Los Consejeros Electorales quienes, además de formar parte del Consejo General, 

presiden o integran las Comisiones y los Comités, órganos colegiados en los que se 

generan documentos como: convocatorias, actas, minutas, acuerdos, informes 

trimestrales, anuales y programas, entre otros, los cuales se tienen que resguardar como 

acervo histórico del Instituto. 

La Junta como órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 

administrativo de los órganos del Instituto; así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral; genera documentos 

como: convocatorias, actas, minutas, acuerdos, informes y programas, entre otros, los 

cuales se tienen que resguardar como acervo histórico del Instituto. 

La Secretaria Ejecutiva coordina, supervisa y da seguimiento a los programas, informes 

trimestrales y anuales, circulares; y toda aquella documentación derivada de las 

actividades realizadas por las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Direcciones 

Distritales, documentos que deben ser organizados conforme a los procesos archivísticos 

para su consulta tanto interna como externa. 
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La Secretaría Administrativa gestiona los recursos financieros, humanos y materiales por 

lo que la tipologia de documentos que genera contiene valores administrativos y contables 

como: circulares, programas, informes, presupuestos etc., razón por la que debe 

organizarse conforme a los procesos archivísticos para su consulta interna y externa. 

La Contraloría General como órgano de control interno que fiscaliza el manejo, custodia y 

empleo de los recursos del Instituto y procedimientos administrativos y sus sanciones, 

debe organizar la información generada conforme a los procesos archivisticos. 

Las Direcciones Ejecutivas tienen a su cargo la ejecución de las actividades y proyeQos 

contenidos-en los programas aprobados por el Consejo General del Instituto; así como 

expedientes electorales derivados de las elecciones locales y de participación ciudadana; 

por lo que generan programas e informes anuales y trimestrales, mismos que deben 

organizarse conforme a los procesos archivisticos para su consulta interna y externa. 

Las Unidades Técnicas brindan apoyo y colaboración en las desarrollo de actividades 

Institucionales y generan documentos programas, informes, oficios, etc., los cuales deben 

ser organizados conforme a los procesos archivísticos para su consulta interna y externa. 

Los 6rganos Desconcentrados coordinan y ejecutan programas de capacitación, 

geografía electoral, informes, certificaciones, actas, acuerdos del Consejo Distrital, etc., 

mismos que deben estar organizados conforme a los procesos archivísticos para su 

consulta interna y externa. 

El Comité Técnico Interno de Administración de Documentos, como órgano consultivo de 

instrumentación y retroalimentación de la normatividad aplicable en materia de archivos, 

elabora, propone, analiza y aprueba la documentación técnica-normativa en materia de 

archivos; sus acuerdos y minutas; asimismo, emite las convocatorias de sus sesiones, 

tanto ordinarias como extraordinarias. que debe organizarse conforme a 

los procesos archivisticos para su 
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Externos: 

El Consejo General de Archivos del Distrito Federal diseña las metodologías para la 

gestión de los archivos, auxilia en la instrumentación, coordina la Red de Archivos y 

apoya en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley. 

Finalmente, los Ciudadanos también son actores involucrados en el programa, como 

usuarios de la información que se genera en el Instituto, para lo cual se deben constituir y 

mantener actualizados los sistemas de archivo y de gestión documental, con la finalidad 

de fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas hacia los mismos. 

En el siguiente cuadro se muestran el análisis de dichos involucrados conforme a su 

interés o expectativa, fuerza y su resultante: 

Análisis de lnvolucrados 

En relación al cuadro que antecede, cabe aclarar que los valores asignados en las 

columnas de "Interés o expectativa" y "Fuerza", (2-5), se formularon segun el grado de 

interés de los involucrados dado que éstos son los personajes principales que participan 

7 



activamente en la contribución al desarrollo archivistico en el Instituto, razón por la cual se 

les otorgó el valor más alto, es decir, el nú ero cinco; en cuanto a los demás se les fue 

asignado el resto de los valores. 

b) Análisis de Problemas 

En el siguiente esquema se muestran los problemas detectados en el desarrollo 

archivístico, a partir de la observancia, tanto de la norma como de la experiencia adquirida 

en los tres últimos años por el COTECIAD. Como principal problema a resolver es lo 

relativo a la "Disfunción de los procesos archivísticos". En la parte inferior del arbol se 

describe, lo que se considera la causa más importante de su origen y por Último, en el 

apartado superior de dicho árbol de problemas se muestra los efectos más relevantes del 

mismo. Como se exhibe en el arbol siguiente: 
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EFECTOS 

arbol de problemas 

Inobservancia de las 
acciones a realizar en caso 

de situaciones de 
emergencia en los archivos 

I 
4 

Disfunción de los procesos 
archivlsticos PROBLEMA 

Mobiliario 
inadecuado, 
carencia de 
equipamiento y 
función 
deficiente de 
archivo 

Heterogeneidad 
del Sistema 
lnstitucional de 
Archivos 

Deterioro de la 
documentación 

institucional 

Organización 
compleja de la 
documentación 
institucional 

A A A 

Administración 
incorrecta de 
los archivos 

Aplicación 
paulatina de 

Instrumentación 
normativa 
técnica en 

A A A 

AL 

Desconocimiento 
del desarrollo y 
funcionamiento 
del Sistema 
lnstitucional de 
Archivos 

Capacitación 
intermitente 
en materia 
archivistica 

Recursos 
materiales 

insuficientes y 
falta de personal 

especializado 

1 1 
Documental ll archivlstica 

Operatividad 
inconclusa 

del Sistema 
de Control de 

Gestión 

de información Plan para la 
técnica- conservación y 

normativa en preservación 
materia documental 

CAUSAS Desconocimiento 
de la guía para 

enfrentar 
situaciones de 

emergencia, riesgo 
o catástrofes en los 

archivos del 
Instituto 
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Como se muestra en el árbol, antes mencionado, el problema principal a resolver se 

refiere a la "Disfunción de los procesos archivísticos" por la parcial sistematización, 

funcionamiento y administración de documentos. Lo anterior deriva de la aplicación lenta 

de la instrumentación de la normativa técnica en materia de archivos, capacitación 

intermitente, recursos materiales insuficientes y falta de personal especializado, 

operatividad inconclusa del Sistema Informático, escasa difusión de la información técnica 

normativa e inaplicación de las medidas de conservación y preservación; dando como 

l resultado la fragmentación del Sistema de Archivos. 

Por lo que se refiere a las causas y efectos, se expone lo siguiente: 

"Aplicación paulatina de la instrumentación de la normativa técnica en materia de 

archivos". En cumplimiento al articulo 35 de la Ley, en relación con el articulo 32 del 

Reglamento del Sistema lnstitucional de Archivos, el lnstituto dispone de catorce 

instrumentos de control archivístico, sin embargo falta diseñar y aplicar el inventario de 

"Transferencia Secundaria". En cuanto a los instrumentos aprobados, la aplicación de 

algunos de ellos es paulatina, debido a la escasa familiarización con los mismos por parte 

del personal encargado de los archivos de trámite y por la falta de algunos de ellos en el 

Sistema lnformático. Por otra parte, no se ha dado cumplímiento total a las disposiciones 

normativas para la digitalización documental y automatización de los archivos, en virtud 

de que no se cuenta con los recursos materiales ni el personal especializado, por un lado, 

y por el otro, al no operarse en su totalidad el Sistema lnformático, no es posible la 

automatización de archivos. Asimismo, no se cuenta dentro de la estructura orgánica y 

funcional del Instituto un área denominada "Archivo Histórico", en la que se delimiten las 

funciones para organizar, describir, cons rvar, preservar, administrar y divulgar el O 
patrimonio histórico institucional, tal y como lo dispone la Ley. Lo anterior, se traduce 

1 

como un desarrollo parcial de los procesos archivísticos, por lo que no se cuenta con un 

Sistema de Archivos homogéneo. 

d 
"Capacitación intermitente en materia archivistica" el Instituto no cuenta con personal 

calificado que cubra el perfil de "Archivista", ya que el personal encargado en los archivos 

se conforma de servidores públicos con perfiles diversos, como: Secretarías Ejecutivas, 

Asistentes Administrativos, Analistas y Auxiliares de Servicios; aunque el COTECIAD, con 

el apoyo de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, ha implementado 



cursos y talleres en materia archivística, todavía existe desconocimiento para el manejo 

de los archivos del Instituto. 

"Recursos materiales insuficientes y falta de personal especializado". No se cuenta con 

espacios adecuados ni mobiliario especial para los archivos de las Direcciones Distritales, 

por lo que se dará seguimiento al proyecto del presupuesto para su adquisición. Para 

lograr la digitalización documental y automatización de los archivos del Instituto, es 

necesario contar con personal técnico especializado, así como los recursos materiales 

necesarios. Asimismo, es necesario dar continuidad al proyecto de creación y 

funcionamiento del archivo histórico, por que se requiere de recursos operativos P necesarios para su implementación en el ,Instituto. Lo anterior, dependerá de que el 

Instituto cuente con la suficiencia presupuestal.l 

"Operatividad inconclusa del Sistema de Control de Gestión Documental". Al respecto es 

importante señalar que a pesar de que ya se cuenta con un sistema informático, integrado 

por los módulos de generación de oficios, gestión interna e instrumentos archivísticos, 

éstos no han sido operados en su totalidad en los archivos de trámite, razón por la que se 

debe insistir en la exploración de sus funciones para conocer los beneficios que brinda el 

Sistema, y esto se logrará a través de la capacitación continua a sus operadores. Por otra 

parte, las Direcciones Distritales no cuentan con este sistema, lo que resulta una 

desventaja en la organización de sus documentos. 

"Escasa difusión de información técnica-normativa en materia archivístical', se vincula con 

el desconocimiento en el tema de la materia archivística, esto se debe a que la mayoría 

de los integrantes del COTECIAD no son los responsables directos de los archivos de 

trámite, ni mucho menos de las Direcciones Distritales, lo que da como resultado el 

desconocimiento en la normativa archivística y su aplicación. 

"lnaplicación del Plan para la conservación y preservación documental". El Plan establece 

las medidas de seguridad que las unidades administrativas y las Direcciones Distritales 

deben adoptar para brindar mayores garantías de protección y resguardo de los datos o 

sistemas de datos contenidos en sus archivos. Para corroborar la implementación de 

ciertas medidas, en ejercicios anteriores se supervisaron los archivos de trámite en 

oficinas centrales y seis Direcciones Distritales, y como resultado se obtuvo que algunos 
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espacios se ocupan como bodegas, comedor y guarda de insumos, además de que 

cuentan con las minimas medidas de seguridad, lo que genera daño o deterioro de la 

documentación institucional. J 

"Desconocimiento de la guía para enfrentar situaciones de emergencia, riesgo o 

catástrofes en los archivos del Instituto", a pesar de que se cuenta con una Guía para 

esos efectos, los responsables de los archivos, incluyendo el personal de las Direcciones 

Distritales; cuentan con la mínima información; por lo que el COTECIAD en conjunto con 

el Comité Interno de Protección Civil, debe dar la pauta para realizar simulacros que 

contemplen medidas preventivas en los archivos de trámite, con el fin de brindar al 

personal los conocimientos necesarios para enfrentar situaciones de emergencia, riesgo o 

catástrofes. 

b) Analisis de objetivos 

En el siguiente esquema se muestran los medios necesarios para alcanzar los fines 

propuestos, que tendrán como objetivo principal la solución de los problemas que se han 

detectado. En la parte central del árbol se muestra el objetivo general y en la parte inferior 

se describen los medios que se desarrollarán para llegar a los fines indicados, tal y como 

se muestra a continuacibn: 
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Árbol de objetivos 

Buen funcionamiento de los procesos 
archivisticos 1 

FINES 

OBJETIVO 

Garantizar la integridad y 
protección del patrimonio 

documental 

MEDIOS 

A 

enfrentar 

emergencia, 
riesgo 
catástrofes en los 
archivos 

Cumplimiento 
del Plan para 
la 
Conservacibn y 

documental 

Instrumentación 
de la 
normatividad 
tecnica en 
materia de 

El esquema muestra el objetivo principal qu se busca con la ejecución del PIDA, que es 

la base fundamental de la elaboración del presente programa,.el cual versa en el "Buen 

funcionamiento de los procesos documentales"; de ahi que las siete actividades 

planteadas en el programa fortalezcan el Sistema lnstitucional de Archivos del Instituto. 

J 
13 

A 

Mejora de las 
Instalaciones, 
equipo 
suficiente y 
personal 
es~ecializado 

Homogeneizar 
el Sistema 
Institucional de 
Archivos 

Formación en 
materia 
archivistica 

archivos , , persona , 
especializado 

Conservación 
y preservación 
de la 
información 
archivlstica 

Automatización 
de los archivos 
Y organización 
ágil y oportuna 
de los 
documentos 

Eficiencia en 
el manejo de 
los archivos 

, D o c u ~ W ~ ~ ~ I  , , , , , 

Fomentar la 
cultura 
archivistica 

Seguimiento de 
la propuesta de 
adquisición de 
recursos 
materiales y 
contratación de 

Operatividad 
completa del 
Sistema de 
Control de 
Gesti6n 

Difusión de la 
inforrnacibn 
tbcnica- 
normativa en 
materia de 
archivos 



Respecto a los medios y fines expuestos en el árbol de objetivos se expone lo siguiente: 

Del medio "Instrumentación de la normatividad técnica en materia de archivos", se espera 

la aplicación completa y correcta de todos los instrumentos de control archivistico, 

aprobados por el COTECIAD; en el caso del Catálogo de Disposición Documental se 

actualizarán las series distritales para homogeneizar la integración de expedientes. 

Tambibn se continuará con la aplicación de "Criterios de Valoración Documental 7999- 

2006" (Criterios de Valoración) aprobados mediante el Acuerdo COTECIAD-06/12 y de 

ser posible, se aplicará el Programa de Digitalización Documental. Se insistirá en la 

propuesta para la integración en la estructura orgánica y funcional del Instituto un área 

denominada "Archivo Histórico", en la que se delimiten las funciones para organizar, 

describir, conservar, preservar, administrar y divulgar la memoria documental institucional, 

tal y como lo dispone la Ley. Lo anterior con el fin de homogeneizar el Sistema de 

Archivos. 

En relación al medio "Formación en materia'archivistica", se propone que los integrantes 

del COTECIAD y los responsables de los archivos de trámite, sobre todo el personal de 

las Direcciones Distritales, cuenten con los conocimientos básicos en materia de archivos, 

lo que permitirá lograr un eficiente manejo y control de la documentación de los archivos 

de trámite del Instituto. Para ello, se programará un tallbr en la materia, se dará mayor 

difusión sobre los temas archivisticos y se procurará extender las invitaciones a las 

jornadas archivisticas que organizan el Gobierno y el Consejo General del Archivos, 

ambos del Distrito Federal, así como de otras instituciones. 

Con el medio "Seguimiento de la propuesta de adquisición de recursos materiales y 

contratación de personal especializado", se insistirá en la necesidad de que los archivos 

de trámite en las Direcciones ~ist;itales, cuenten con instalaciones, mobiliario adecuados 

para resguardar sus fondos documentales y material especializado para la conservación 

de sus documentos. También se propiciará el uso de material especializado para la 
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conservación de los expedientes. Por otra parte, se considera imprescindible la presencia 

del personal operativo y especializado en las instalaciones de los Archivos de 

Concentración y, en su caso, del Archivo Histórico, a fin de dar la atención a usuarios y 

continuar con la sistematización, funcionamiento y administración de documentos, sin 

perder de vista que durante el 2014 se continuará con la aplicación de los Criterios de 

Valoración y, de ser posible se iniciarán I s trabajos de digitalización documental del 

acervo histórico. 
p 

i 

Por lo que respecta al medio "Operatividad completa del Sistema de Control de Gestión 
1 

Documental", se procurará que los responsables de los archivos de trámite del Instituto 

cuenten con los conocimientos suficientes para operar todos los módulos que conforman 

el sistema informático, así como el desarrollo de los procesos archivisticos con la 

aplicación de los instrumentos respectivos. Para ello se llevara a cabo la supervisión, a fin 

de detectar deficiencias u obstáculos para la operación correcta y10 completa, dando el 

seguimiento respectivo para las mejoras del Sistema Informática, incluyendo su 

actualización conforme a las necesidades de las áreas. Asimismo, se coadyuvará en la 

instalación del referido Sistema en las Direcciones Distritales, siempre y cuando existan 

los recursos, la capacidad e infraestructura tecnológica. El resultado que se espera a 

partir de lo anterior, es la automatización de los archivos y la organización ágil y oportuna 

de los documentos. 

Otro de los medios "Difusión de la información técnica-normativa en materia de archivos" 

a través de folletos, carteles o cualquier otro material o medio se pretende difundir la 

información en materia de archivos, a fin de que sea extensiva a todo el personal del 

Instituto y al público que acceda al Sitio de lnternet Institucional, y de esa forma contribuir 

a la cultura archivistica. 

Con la "Aplicación del Plan para la conservación y preservación documental", se insistirá 

en observar y aplicar las políticas para tener y conservar en buen estado la 

documentación que se recibe y se genera en el Instituto. Esto se logrará mediante la 

supervisión y aplicación de cuestionario a los responsables de los archivos de trámite de 



Con el medio denominado "Observancia de la guía para enfrentar situaciones de 

emergencia, riesgo o catástrofes en los archivos del Instituto", se instruirá al personal 

encargado de los archivos del Instituto, a fin de que conozcan las acciones básicas que 

deberán realizar en caso de emergencia, estableciendo medidas preventivas y de 

seguridad que garanticen la protección de los depósitos documentales. 

l 

d) Identificación de alternativas de solución a¡ problema 

- - 
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oficinas centrales y de las Direcciones Distritales, el cual nos permitirá supervisar las 

medidas implementadas para la conservación y preservación de la documentación en 

cada área del Instituto. 

Del análisis de las acciones encaminadas a solucionar los problemas detectados, a partir 

de los medios expuestos en el árbol de objetivos y que, a su vez, guardan 

correspondencia con el árbol de problemas, es necesario aclarar que todo este proceso, 

como las acciones que se exponen a lo largo del presente programa, contemplan los 

alcances y disposiciones normativas establecidas por la Ley. 

l 

l 

1 - 

A continuación se muestran las acciones correspondientes a cada uno de los medios 

indicados en el esquema del apartado que antecede: 

de Disposición Documental. 

en materia de archivos 
1.3 Dar seguimiento a la propuesta para la integración del área 

denominada "Archivo Histórico" dentro de la estructura orgánica 



1 y funcional del Instituto. 

1.4 Supervisar la aplicación del "Manual de organización y 

procedimientos", y de la "Guia de Expurgo Documerltal" en los 

archivos del Instituto. 

1 .5 Aplicación del "Programa de Digitalización Documental" 

1.6 Dar seguimiento al "Programa de valoración documental de 

los archivos del IEDF , 

1.7 Asesorar a los responsables de los archivos de trámite en el 

seguimiento y aplicación de los procesos archivisticos. 

2. Formación en 

materia archivística 

archivistica para el personal encargado de los archivos del 

Instituto. 

2.2 Programar y coordinar con la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo, del curso o taller en materia 

archivistica para los responsables de los archivos del Instituto. 

2.3 Informar al COTECIAD sobre la implementación del curso o 

taller en materia archivística para el personal encargado del 

Instituto. 

propuesta de 

adquisición de 

recursos materiales y 

contratación de 

personal 

especializado para los 

archivos del Instituto 

adquisición de re rsos materiales y contratación de personal 9, 
especializado para los archivos del Instituto. 

3.2 Realizar acciones de distribución y entrega de material 

especializado a los responsables de los archivos de tramite del 

Instituto. 
J 

1 
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4. Sistema informático 

para el control de la 

gestión documental 

4.2 Actualizar el directorio del personal encargado de operar el 

Sistema lnformático. 

1 4.3 Capacitar al personal encargado de operar el Sistema 

Informático. 

4.4 Coadyuvar con la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, 

en la implementación del Sistema lnformático en las Direcciones 

Distritales. 

4.5 Supervisar la operatividad de los instrumentos archivisticos 

en el Sistema lnformático. 

( 4.6 Dar seguimiento a la operatividad del Sistema Inform8tico. 

5. Difusión de la 

información técnica- 
5.3 Presentar el material de difusión ante el COTECIAD para su 

1 aprobación. 
normativa en materia 

de archivos 5.4 Difundir el material de archivo. 

l 1 calendario de las visitas de revisión en los archivos de trámite. l 
l 1 para dar seguimiento a las medidas que establece el "Plan de 1 
6. Aplicación del "Plan 

para la conservación y 

preservación 

documental" 

conservación y preservación documental" 

6.2 Supervisar la conservación y preservación en los archivos 

de trámite, mediante la aplicación de cuestionarios de 

evaluación 

6.3 Dar seguimiento a las medidas establecidas en el "Plan de 

conservación y preservación documental" 



archivos del IEDFn archivos del IEDFJJ 



e) Selección de la alternativa óptima. 

En esta etapa se determinan las alternativas estratégicas que conllevan a solucionar el 

problema. 

Medio: 1 Instrumentación de la normatividad técnica en materia de archivos. 

I Acción 1. Actualizar las series distritales que:'conforman el Catálogo de Disposición 

Documental. 

Acción 2. Dar continuidad a los "Criterios de Valoración Documental 1999-2006" 

Acción 3. Dar seguimiento a la propuesta para la integración del área denominada 

"Archivo Histórico" dentro de la estructura orgánica y funcional del Instituto. 

Acción 4. Supervisar la aplicación del "Manual de organización y procedimientos", y de 

la "Guía de Expurgo Documental" en los archivos del Instituto. 

Acción 5. Aplicación del "Programa de Digitalizaci6n Documental" 

l Acción 6. Dar seguimiento al "Programa de valoración documental de los archivos del 

l IEDF" 

I Acción 7. Asesorar a los responsables de los archivos de trámite en el seguimiento y 

aplicación de los procesos archivisticos. 

Medio:Z Formación en materia archivistica. 

Acción 1. Elaborar la estructura temática del curso o taller en materia archivística para 

el personal encargado 'de los archivos del Instituto. 

Acción 2. Programar y coordinar con la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo, del curso o taller en materia archivistica para los responsables de 

los archivos del Instituto. 

Acción 3. Informar al COTECIAD sobre la implementación del curso o taller en materia 

archivistica para el personal encargado del Instituto. 



Medio:3 Seguimiento a la propuesta para adquisición de recursos materiales y 

contratación de personal especializado para los archivos del Instituto. 

Acción 1. Dar seguimiento a la cotización de presupuestos para la adquisición de 

recursos materiales y contratación de personal especializado para los 

archivos del Instituto. 

Acción 2. Realizar acciories de distribución y entrega de material especializado a los 

responsables de los archivos de trámite del Instituto. 

Medio:4 Sistema Informático completo del archivo de trámite. 

Acción l. Actualizar los módulos del Sistema Informático. 

Acción 2. Actualizar el directorio del personal encargado de operar el Sistema 

lnformático. 

Acción 3. Capacitar al personal encargado de operar el Sistema lnformático. 

Accion 4. Coadyuvar con la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, en la 

implementación del Sistema lnformático en las Direcciones Distritales. 

Acción 5. Supervisar la operatividad de los instrumentos archivisticos en el Sistema 

lnformático. 

Acción 6. Dar seguimiento a la operativida del Sistema lnformático. 

Medio:5 Difusión de la información técnica-normativa en materia de archivos. 

Acción 1. Diseñar material de difusión en materia archidística. 

Acción 2. Presentar el material de difusión ante el COTECIAD para su aprobación. 

Acción 3. Difundir el material de archivo. 

Medio:6 Aplicación del "Plan para la conservación y preservación documental". 

Accion 1. Presentar ante el COTECIAD el cuestionario de evaluación y calendario de 

las visitas de revisión en los archivos de trámite, para dar seguimiento a las 
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medidas que establece el "Plan de conservación y preservación documental" 

Acción 2. Supervisar la conservación y preservación en los archivos de trámite, 

mediante la aplicación de cuestionarios de evaluación. 

Acción 3. Dar seguimiento a las medidas establecidas en el "Plan de conservación y 

preservación documental" 

Medio:7 Observancia en la guía para enfrentar situaciones de emergencia, riesgo 

o catástrofes en los archivos el Instituto. P 
Acción 1. Dar seguimiento a las medidas de seguridad planteadas en la "Guía para 

enfrentar situaciones de emergencia, riesgo, catástrofes en los archivos del 

I E D F  

Acción 2. Dar a conocer a los responsables de los archivos de trámite del IEDF, las 

medidas de seguridad planteadas en la "Guía para enfrentar situaciones de 

emergencia, riesgo, catástrofes en los archivos del IEDF 

Determinación de la estrategia óptima: 

Las acciones descritas se vinculan y complementan y, en su conjunto, abordan la temática 

sobre los procesos archivisticos en relación con el ciclo vital de documentos del Instituto, 

estrechamente vinculados con el Sistema de Archivos, tal como lo dispone la Ley; en 

consecuencia, cada uno de los medios indicados constituyen una estrategia Óptima para 

lograr la correcta administración de documentos y la homogeneidad del Sistema de 

Archivos. Para ello se determinó por cada acción propuesta el grado de factibilidad 

económica, técnica y normativa, así como su pertinencia, eficacia y eficiencia por medio de 

la aplicación y desarrollo de los Instrumentos archivisticos. 



f) Estructura analítica del programa (EAP) 1 

La estructura analítica del programa, muestra la relación directa que tiene cada una de las 

acciones que el COTECIAD va a desarrollar, con el propósito de obtener los resultados 

esperados de la actividad Institucional sustantiva planteada y atender nuestro fin 

Institucional. 
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Estructura analltica del programa 

Fin 
La homogeneidad y modernizaci6n del Sistema lnstitucional de 

Archivos del Instituto 

Propdslto 
Contribuir al buen funcionamiento de los procesos archivisticos I 

Instrumentación de la normatividad Formación en Materia 
técnica en materia de archivos. Archivistica. 

los archivos del Instituto. 

Actividades 

1.1 Actualizar las series distritales que 
conforman el Catálogo de Disposición 
Documental. 

1.2 Dar continuidad a los "Cntenos de 
Valoracidn Documental 1999-2006" 

1.3 Dar seguimiento a la propuesta 
para la integración del CIrea 
denominada "Archivo Histórico" dentro 
de la estructura orgánica y funcional 
del Instituto. 

1.4 Supervisar la aplicación del 
.Manual de organizaci6n y 
pmcedimientos~ y de la %ula de 
Expurgo Documental" en 10s archivos 
del Instituto. 

1.5 Aplicación del "Pmgrama de 
Digitalizaci6n Documental" 

1.6 Dar seguimiento al "Programa de 
valoraci6n documental de los archivos 
del IEDF" 
1.7 Asesorar a los responsables de 
los archivos de trámite en el 
seguimiento y aplicación de los 
procesos archivlsticos. 

5.2 Diseflar material de difusión 6.2 Supervisar la conservación y preservación en los I I 7.2 Dar a conocer a los responsables de los 

en materia archivistica. archivos de trámite, mediante la aplicación de archivos de trámite del IEDF, las medidas de 
cuestionarios de evaluación. seguridad planteadas en la "Gula para 

5.1 Difundir la normativa, 
instrumentación y programas en 
materia archivlstica a los 
responsables de los archivos 
del instituto. 

enfrentar situaciones de emergencia, riesgo, 
6.3 Dar seguimiento a las medidas establecidas en catástrofes en los archivos del IEDF" 

para su aprobación. 

Actividades 

2.1 . Elab0rar la 
estructura temática del 
curso o taller en 
materia archivlstica 
para el personal 
encargado de los 
archivos del Instituto. 

2,2 Programar y 
coordinar 'On la Unidad 
Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo, 
del curso o taller en 
materia archivlstica 
para los responsables 
de 10s archivos del 
Instituto. 

2,3 Informar a¡ 
COTECIAD sobre la 
implementación del 

O taller en 
materia archivlstica 
para el personal 
encargadodellnstituto. 

I 4 

6.1 Presentar ante el CO EClAD el cuestionario de f evaluación y calendario d las visitas de revisi6n en 
los archivos de trámite, para dar seguimiento a las 
medidas que establece el Plan de conse~aci6n y 
preservación documental. 1 

L 
4 

Actividades 

3.1 Dar segulmiento a la 
cotización de presupuestos 
para la de 

materiales y 
contratación de personal 
especializado Para los 
archivos del Instituto. 

3.2 Realizar acciones de 
distribución y entrega de 
material especializado a los 
responsables de 10s archivos 
de trámite del Instituto. 

7.1 Dar seguimiento a las medidas de 
seguridad planteadas en la 'Gula para 
enfrentar situaciones de emergencia, riesgo, 
catAstrofes en los archivos del IEDF". 

I 

4 > 

Actividades 
4.1 Actualizar los módulos del 
Sistema Informático. 

4.2 Actualizar el directorio del 
personal encargado de operar 
el Cisterna Inforrnátlw. 

4.3 Capacitar al personal 
encargado de operar el Sistema 
Informático. 

4.4 Coadyuvar con la Unidad 

 ticos, os, de en la 
Implementaci6n del Sistema 
lnformático en las Direcciones 
Distritaies. 

4.5 Supervisar la operatividad 
de los instrumentos 
archivlsticos en el Sistema 
Informático. 

4.6 Dar seguimiento a la 
operatividad del Sistema 
Informática. 

Producto 
Observancia de la "Gula para enfrentar 
situaciones de emergencia, riesgo o 
cddetmb.e en Ine nrrhiimc hl IFnF" 

< 

Producto 
Difusión de la información tecnica 
normativa en materia de archivos. 

r 4 .e 
1 Actividades 1 1 Actividades 1 1 Actividades 1 

Producto 
Aplicación del "Plan para la conservacibn y 
preservacibn documental" 

- 



Segunda Etapa: Planificación 

Eficacia = 100% Alcanzar los 
sistematización de avance en el objetivos y metas 

cumplimiento de propuestas, con 
las Al's que 

del Sistema 
lnstitucional de 
Archivos del 
Instituto 

PrOpdsito 

Sistema de 
Archivos, lo que 
garantiza la 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública. 

Cumplimiento 
de las 
disposiciones 
en materia de 

Contribuir al archivos, para 
archivlsticas, 
mediante los 

contribuir al 

aRo 1 el Informe 
anual generado' ' archivisticos, en 

relación con el 

Instrumentación Instrumentación . 

Gestión 

Instrumentación permanente de 

establece el 
Programa 1 el 
avance de 
cumplimiento 
alcanzado en el 
allo " 100 

A=L*TplMeTr 

Eficacia . = 

de la normativa Aplicacidn de la 

Anual 

de la 
normatividad 
tkcnica en 
materia 
archivos 

de 

lnf~rme 

la normativa 
técnica 
archivlstica, 
aplicable en la 
operacidn de 
los archivos del 
Instituto. 

adecuado y los 
recursos 
materiales 
necesarios. 

Cumplir con las 
disposiciones 

Gestión 

técnica 
archivlstica 
conforme a la Ley . bimestre la 

trumentación 
generada y10 
actualizada 
bimestralmente * 
0.17 

Bimestral Informe 

instrumentación 
archivlstica 
actualizada 
conforme a la Ley 



Formación en responsables de 
continúa de los 

2. Fomaci6n en archivlstica de los los archivos del 
componentes 

Materia responsables de I Instituto, a trav6s 
operativos del 

Archivlstica Gestión los archivos del Anual Taller del curso o taller 
Sistema 

Instituto * 1 afio 1 en materia lnstitucional de 
la capacitación de archivlstica que Archivos del 
los responsables apruebe el Instituto. 
de los archivos del órgano 
Instituto 1 .O0 competente. 

A=L*1 I M 7 r  

Eficacia - - 
Mejora de las Acciones sobre la Administración 
instalaciones, adquisicibn de documental por el 
equipo recursos personal 

3. Seguimiento a suficiente y materiales Y especializado, 
la propuesta de personal contrataci6n de con el equipo 
adquisición de especializado personal necesario e 
recursos en la Gestibn especializado para semestral Informe instalaciones 
materiales y administración archivos 

* 
adecuadas, 

contratación de de documentos, bimestre 1 siempre que 
personal conforme a las Informes exista suficiencia 
especializado disposiciones bimestrales que se presupuestal. 

normativas. presenten ante el 

COTECIAD y a 
UTCST y PDP ' 
0.17 

A=LRTplM*Tr ; 
Eficacia - - 
Operatividad del 
Sistema 
lnformático en los 
archivos de Utilizaci6n del 

4. Sistema Operatividad trámite del Sistema 
Informática de completa del Instituto Infomático en la 
Control de Sistema de semestre I gestión 
Gestión Control de Gestión Semestral Informe 

Implementación y 
documental en 

Documental Gestión 
seguimiento de la las áreas del 

Documental 
operatividad del Instituto 
Sistema de 
Control de Gestión 
Documental en los 
archivos de 
trlmite del 
Instituto ' 0.50 



5. Difusión de la 
información 
tecnica 
normativa en 
materia de 
archivos. 

6. Aplicación del 
"Plan para la 
conservación y 
preservación de 
la información 
archivlstica" 

7. Obse~ancia 
de la Guía para 
enfrentar 
situaciones de 
emergencia, 
riesgo O 

catástrofes en 
los archivos del 
Instituto. 

u 

Fomentacibn de 
la , cultura 
archivlstica a 

SUPUESTOS 

partir de la 
información 
técnica 
normativa en 
materia 
archivlstica que 
se difunde al 
personal del 

VERIFICACIÓN 
RESUMEN 

NARRATIVO 

Instituto y al 
público en 
general 

Aplicacibn de 
las medidas de 
control para la 
conservacibn y 
preservación de 
la información 
institucional 

e INDICADORES 
b .  2 .  

' 

Gestión 

- 

A=LTplM*Tr 

Eficacia - - 
Difusión de la 

FRECUENCIA 

DE MEDICI~N NOMBRE 

informacibn 
tecnica normativa 

semestre 1 el 
material de 
difusión de la 
información y 
normativa 
archivistica que se 

Anual 

TIPO 

Material de 
difusión 

FORMULA DE 

CALCULO 

Difusión de la 
información 
archivlstica en los 
medios y en el 
periodo que 
determine el 
COTECIAD 

para garantizar información I I I emergencia, 
indispensable para I l Anual Presentacibn 

la integridad y riesgo o 

Gestión 

del 
patrimonio 
documental 

Anual 

distribuya o se 
publique en el 
sitito de lnternet 
lnstitucional 1 .O0 

A=L*TplMeTr 

Eficacia - - 
Supervisión de la 
aplicación del Plan 
* 1 aíío I 1 
cuestionario que 
se aplique en la 
visita de 
supervisión de los 
archivos del 
Instituto 1 .O0 

Proporcionar 
información 
indispensable 
para saber cómo 
enfrentar 
situaciones de 

Observacibn de 
las medidas 
preventivas y 
de seguridad 

enfrentar 
situaciones de 
emergencia, 
riesgo o 

A=L*TplM'Tr L=l 
Eficacia - - 
Seguimiento de 
las medidas de 
seguridad 
planteadas en la 
Gula * 1 ano 1 

catástrofe en los 
archivos del 
Instituto, con 

apoyo de 

Cuestionario 

La aplicación del 
Plan se corrobora 
con la visita de 

supervisión a los 
archivos de 
trámite del 
Instituto, 
conforme al 
calendario y 
cuestionario que 
apruebe el 
COTECIAD. 

catástrofes a los 
integrantes del 
COTECIAD * 1 .O0 

Protección Civil. 



~ U P i x s T o s  

Aplicación de las 
series 
documentales, 
una vez que se 
apruebe por el 
COTECIAD, la 
actualización del 

Catalogo de 
Disposición 
Documental 

Aplicación de los 
Criterios de 
Valoración 
Documental 
1999-2006, en 
las 
Transferencias y 
Bajas 
Documentales 
que apruebe el 
COTECIAD 

Completar el ciclo 
vital de la 
documentación 
institucional, 
siempre que lo 
apruebe el 
órgano facultado 

Siempre que las 
áreas permitan 
recomendaciones 

Y requieran 
asesorlas sobre 
la organización y 
procedimientos 
de los archivos 

* MEbios DE 

,VERIFICACIÓN. 

* < 

Documento 

Documento 

Documento 

RESUMEN 
NARRATIVO 

Actividades: 

1.1 Actualizar 
series las 

distritales que 
conforman el 
Catálogo de 
Disposición 
Documental. 

1.2 Dar 
continuidad a los 
Criterios de 
Valoración 
Documental 
1999-2006. 

1.3 Dar 
seguimiento a la 
propuesta para 
la integración del 
área 
denominada 
"Archivo 
Histórico" dentro 
de la estructura 
orgánica y 
funcional del 
Instituto. 

1.4 Supervisar la 
aplicación del 
"Manual de 
organización y 
procedimientos" 
y de la "Gula de 
Expurgo 
Documental" en 
los archivos del 
Instituto" 

: , 
II 

FRECUENCIA '- 
DE ME~ICI~N 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

A 

INDICADORES , 
> b 

F~RMULA DE 
CALCULO. , -, 

u 3" 

Eficacia=L*l 1M"Tr 

Eficacia - 
Actualización de 
las series 
distritales* 1 afio 1 
la modificación al 
Catálogo de 
Disposición 
Documental, 
aprobada por el 
COTECIAD " 1 .O0 

A=L*lIMTr 

Eficacia - - 
Aplicación de 
Valoración 
Documental 1999- 
2006 " 1 aiio 1 
Informar las 
acciones 
realizadas para la 
aplicación de los 
Criterios ' 1 .O0 

A=L*l/M"Tr 
Eficacia = 
Integración del 
área de Archivo 
Histórico * 1 aii0 l 
el informe que se 
presente ante el 
COTECIAD * 1 00 

1 
A=LR1 IM*Tr 
Eficacia = ' 
Supervisión de la 
aplicación del 
Manual y la Gula 
1 aiio 1 las 

asesorías a los 
responsables de 
los archivos de 
trámite ' 1 00 

NOMBRE 

La actualización 
de las series 
distritales 
permite la 
unificación del 
Catálogo de 
Disposición 
Documental 

El destino final 
de la 
documentación 
institucional se 
decidirá 
conforme a los 
criterios de 
Valoración y 
demás 
disposiciones 
en materia de 
archivos. 

La integración 
dentro de la 
estructura 
orgánica y 
funcional una 
Unidad de 
Archivo 
Histórico, 
fortalece el 
Sistema 
Institucional de 
Archivos 

La supervisdn 
de la aplicación 
del Manual 
procura a la 
correcta 
organización e 
integración de 
los archivos 

TIPO 

Eficacia 

~ f i ~ ~ ~ i ~  

Eficacia 

Eficacia 



Contar con A=L*l /M0Tr 
documentos en Eficacia - - 
soporte Aplicación del Digitalizacibn 
electrónico Programa de documental del 

1.5 Aplicación facilita el Digitalización acervo histórico, 
del "Programa manejo de la Eficacia Anual Informe siempre que Documental 
de Digitalización información y la afio 1 1 informe de existan los 
Documental". conservación las acciones recursos 

de la memoria tendientes a la necesarios. 
institucional. 

F 
1.6 Dar La asesoría a A=L*l/M"Tr 

seguimiento al los Eficacia ' =  Valoración 
"Programa de responsables Seguimiento del documental de 
valoración de los archivos Eficacia Programa * 1 aiio 1 Anual Informe los archivos del 
documental de es necesaria en las asesorías a los Instituto. 
los archivos del el seguimiento responsables de 
IEDF". del Programa. los archivos de J 

trámite * 1 .O0 

A=LR1 IM*Tr 
1.7 Asesorar a La operatividad Eficacia - - Siempre que 
los responsables del los procesos Asesorfas requieran los 
de los archivos archivísticos, se respecto a la responsables de 
de trámite en el logra con el aplicación de los archivos de 
seguimiento y apoyo de 

Eficacia procesos Anual Asesoría trámite se 
aplicación de 10s asesorías y en archivísticos ' 1 proporcionarán 
procesos , base a la aiio 1 Asesorlas las asesorías 
archivísticos. normativa solicitadas por los necesarias. 

archivística responsables de 

los archivos de 
trámite " 1 .O0 

Actividades: Elaborar la 
estructura A=LR1 /MRTr 

2.1 Elaborar la temática acorde 
estructura con la Eficacia = Contar presentación de 

temática del necesidad para con la estructura la propuesta a la 

curso o taller en la impartición temática para la Unidad T6cnica 

materia del curso o Eficacia im~articibn del Anual Documento del Centro de 

archivística para taller en materia taller 1 afio 1 Formación y 

el personal archivística a Propuesta de la Desarrollo 

encargado de los estructura 

los archivos del responsables temática del talle! 
* 1 .o0 Instituto. de los archivos 



2.2 Programar y 
coordinar con la 
Unidad Tecnica 
del Centro de 
Formación y 
Desarrollo 
(UTCFD), del 
curso o taller en 
materia 
archivlstica para 
el personal 
encargado de 
los archivos del 
Instituto. 

2.3 Informar al 
COTECIAD 
sobre la 
implementación 
del curso 0 

taller en materia 
archivlstica para 
el personal 
encargado de 
los archivos del 
Instituto. 

Actividades: 

3.1 Seguimiento 
de la propuesta 

la para 
de adquisición 

recursos 
materiales Y 
contratación de 
personal 
especializado 
para los archivos 
del Instituto 

La formación 
integral y en 
materia de 
archivos se 
obtiene con la 
programación y 
coordinacibn 
con el área 
especializada 

La forma en 
que se llevó a 
cabo Y 
particularidades 
del taller se 
conocerán a 
partir del 
Informe que se 
presente ante el 
COTECIAD 

Realizar las 
acciones 
necesarias para 
adquirir los 
recursos 
materiales y la 
contratación de 
personal 
especializado. 

Eficacia 

Eficacia 

~ f i ~ ~ ~ i ~  

A=L*l /M*Tr 

Eficacia - - 
Programación y 
coordinaci6n con 
el área 
especializada en 
la formación y 
desarrollo del 
personal del 
Instituto " 1 ano 1 
la programación y 
coordinación del 
curso o taller en 
materia de archivo 

1 .o0 

~ 

A=L*l/MTr 

Eficacia = Informe 
sobre la 
impartición del 
taller 1 afio 1 u" 
informe 
presentado por la 
UTCFyD ante el 
COTECIAD 1 .O0 

A=LR1 /M*Tr 

Eficacia - - 
Seguimiento sobre 
la adquisición de 
recursos 
materiales Y 
contratación de 
personal 
especializado * 
birnestre 1 Informe 
de las acciones 
respectivas * 1 .O0 

Anual 

Anua! 

Anual 

Reunión 

Informe 

informe 

La programacidn 
. y  coordinaci6n 
del curso o taller 
se llevaren a 
cabo conforme a 
la disponibilidad y 
atribuciones de la 
UTCFD. 

Una vez que la 
UTCFyD elabore 
el informe 
correspondiente 
se presentará al 
COTECIAD 

Adquisición de 
recursos 
materiales y la 
contratación de 
personal 
especializado, 
conforme a la 
suficiencia 
presupuesta1 del 
Instituto. 



acciones de 
distribución y 
entrega de 
material 
especializado a 
los responsables 
de los archivos 
de trhmite del 
Instituto. 

I I I I I I I 1 A=L*I/M"Tr 

Proporcionar el 
material 
especializado 
para el 
desarrollo de 
actividades 
archivisticas 

Actividades: 

4.1 Actualizar 
los mbdulos del 
Sistema 
Informático. 

Contar con el 
directorio actual 

Eficacia - - 
Actualizacibn del 
Sistema 
Informática * 1 afio 
1 la actualización 
del Sistema 
Informática, 
conforme a las 
modificaciones de 
los Instrumentos 
Archivlsticos y con 
apoyo de UTSl * 
1 .o0 

Eficacia 

Mantener 
actualizado el 
Sistema 
Informática, 
conforme a los 
instrumentos 
archivisticos 
aprobados por 
el COTECIAD 

4.2 Actualizar el 
directorio del 
personal 
encargado de 
operar el 
Sistema 
Inforrnatico 

Anual Eficacia 

Eficacia=L*I/M"Tr 

Eficacia - - 
Actualizaci6n del 
directorio ' 1 afio 1 
Directorio 
actualizado ' 1 .O0 

1 

A=L*l/M*Tr ' 

Eficacia - - 
Distribución de 
material 
especializado * 1 
afio 1 la entrega de 
material 
especializado a 
cada área del 
instituto 1 .O0 

mantener Y 
comunicación 
directa con el 
personal 
encargado de 
operar el 
Sistema 
Informático. 

Eficacia=L*I/M*Tr 

Eficacia - - 
Capacitacibn 
sobre la operacidn 
del SCGD 1 
1 la capacitación a 
los responsables 
de operar el 
SCGD 1.00 

Instrumento 

Anual ~ f i ~ ~ ~ i ~  

4.3 Capacitar al 
personal 
en*rgado de 
operar el 
Sistema 
Informática. 

I 

Anual 

Actualización de 
los mbdulos del 
Sistema 
Informático, 
conforme a 
instrumentos 
archivlsticos y 
con apoyo de 
UTSl 

Anual 

, 

Directorio 

La operación 
del SCGD se 
logra con la 
capacitación 
proporcionada. 

I 

Acuse 

Actualizacibn 
permanente de( 
Directorio, 
conforme a los 
cambios de 
personal. 

Capacitacidn Eficacia 

Distribucibn a las 
áreas del Instituto 
del material 
especializado de 
archivo, siempre 
que existan los 
recursos 
financieros para 
su adquisición. 

Con el apoyo de 
UTSl se 
capacitará a los 
operadores del 
SCGD, ademas 
de la fecha 
programada, 
cuando surjan 
nuevos 
operadores. 



con la Unidad 
Contar con el Instalación del 

Informático en 
Informáticos, en 

las Direcciones siempre que 
la 

Distritales para Informática en las existan los 
implementación Eficacia Direcciones Anual Informe 

homogeneizar recursos, la 
del Sistema 

la organización Distritales 1 afio I capacidad e 
Informático en 

y control de la un informe sobre infraestructura 
las Direcciones 

documentación. las acciones tecnológica. 
Distritales. realizadas para la 

instalación * 1 .O0 

Supervisar la A=LR1 1M"Tr 
4'5 Supervisar operatividad de 

Eficacia - 
la operatividad los 

- 
de los Supervisión de la 

instrumentos operatividad de los Aplicación del 
instrumentos para detectar instrumentos en el Cuestionario 
archivisticos en deficiencias y Eficacia Anual Cuestionario aprobado por el 
el proponer Infomático ? 1 afio COTECIAD 
Inform6tico. 

mejoras en el 1 la visita y 
Sistema aplicaci6n del 
lnfonnático. Cuestionario para 

la supewisiQn 

Eficacia. = La uniformidad 

Se procura la Seguimiento a la del Sistema 
4.6 Dar operatividad ' del Informática homogeneidad 
seguimiento a la del Sistema Sistema depender6 de la 
operatividad del Inform6tico en ~ f i ~ ~ ~ i ~  Semestre Informe Informhtico disposición del 
Sistema los archivos de semestre 1 las personal 
lnformático. 

trámite. acciones que encargado para 
reporten sobre la J operarlo. 
operatividad del 
Sistema 
Informático * 0.17 

Actividades: 

5.1 Disefiar 
material de 
difusión en 
materia 
archivistica 

Se disefiará el 
material de 
difusión en el 
marco de la 
cultura 
archivistica 

Eficacia 

A=L*TplMeTr ' 

Eficacia - - 
Difusión 
archivistica * 1 
afio 1 Disefio del 
material de 
difusión * 1 .O0 

Anual 
Material de 

Difusión 

Disefio del 
material 
archivlstico 
conforme a la 
disposición de 
recursos 
materiales y 
financieros. 



Se presentará al 

5.3 Difundir el 
material de 
archivo 

Actividades: 

6.1 Presentar 
el ante 

COTECIAD el 
cuestionario de 
evaluación y 
calendario de las 

de visitas 
revisión en los 
archivos de 
tramite, para dar 
seguimiento a 
las medidas que 
establece el 
"Plan de 
conservación y 
preservación 
documental" 

6.2 Supervisar la 
conservación y 
preservación en 
los archivos de 
tramite, 
mediante la 
aplicacidn de 
cuestionarios de 
evaluación 

marco de la 
cultura 
archivistica 

Difundir el 
material 
aprobado por el 
COTECIAD 

El seguimiento 
a las medidas 
establecidas en 
el Plan, 
permitirá que se 
observen Para 
la ~onservación 
y preservación 
de la 
información 
conforme a la 

Ley 

La supervisión 
propiciara la 
observancia de 
las medidas 
para la 
conservación y 
preservación de 
los documentos 

Eficacia 

Eficacia 

Eficacia 

el proyecto de 
difusión 
presentado ante el 
COTECIAD * 1 .O0 

A=L*TplM*Tr 

Eficacia - - 
Difusión ' del 
material de 
archivo 'l atio / 
1 Difusión en los 
medios aprobados 
por el COTECIAD 

A=L*TplM*Tr 

'Eficacia - - 
Observación de 
las medidas 
establecidas en el 
Plan * 1 atio 1 al 
cuestionario de 
evaluación Y 
calendario de 
visitas de revisión 
aprobado por el 
COTECIAD 1 .O0 

A=LTplM'Tr 

Eficacia - - 
Supervisión de la 
conservación y 
prese~ación de 
los documentos 
1 atio I la 
aplicación del 
cuestionario 1 .O0 

J 

Anual 

Anual 

Difusión 

Material de 
Difusión 

Cuestionario 
y calendario 

Cuestionario 

COTECIAD el 

difusión para su 
aprobación 

Difusión en los 
medios y durante 
el periodo que 
sefiale el 
COTECIAD 

Aprobación del 
cuestionario de 
evaluación y 
calendario de 
visitas 

Visitas de 
revisión Y 
aplicación el 
cuestionario 
aprobado por el 
COTECIAD, 
siempre que las 
Breas del Instituto 
se encuentren 
disponibles. 



6.3 Dar 
seguimiento a 
las medidas 
establecidas en 
el "Plan de 
conservación y 
preservación 
documentav 

Actividades: 

7.1 Dar 
seguimiento a 
las medidas de 
seguridad 
planteadas en la 
"Gula para 
enfrentar 
situaciones de 
emergencia, 
riesgo, 
catástrofes en 
los archivos del 
IEDF". 

7.2 Dar a 
conocer a los 
responsables de 
los archivos de 
trámite del IEDF, 
las medidas de 
seguridad 
planteadas en la 
"Gula para 
enfrentar 
situaciones de 
emergencia, 
riesgo, 
catastrofes en 
los archivos del 
IEDF". 

A = Eficacia 
L = Cuantificación 
Tp = Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación fisica de la acción; el año ser8 considerado como 1 y 

se hará la ponderacibn correspondiente por el tiempo planeado 
M = Cuantificación física de la Acción 
Tr = Tiempo real para alcanzar la cuantificación fisica de la acción; el ano será considerado como 1 y se 

hará la ponderación correspondiente por el tiempo utilizado 

La observancia 
de las medidas 
sefialadas en el 
Plan atiende a 
la conservación 
y preservación 
de los 
documentos. 

La observancia 
de las medidas 
sefialadas en la 
Gula, permitirá 
enfrentar 
situación 
extraordinarias 
y de riesgo para 
los archivos del 
Instituto 

Proporcionar 
los 
conocimientos 
de medidas de 
seguridad para 
enfrentar 
situaciones de 
emergencia, 
riesgo O 

catástrofe en 
los archivos del 
Instituto 

fisica alcanzada 

Eficacia 

Eficacia 

Eficacia 

de la 

A=L"TplMnTr 

Eficacia - - 
Seguimiento a las 
medidas 
establecidas en el 
Plan 1 aiio 1 

Apoyar en la 
conservación y 
preservación de la 
información 
archivlstica " 1 .OO. 

A=LTp/M*Tr 

Eficacia = 
Seguimiento a las' 
medidas 
planteadas en la 
Gula ' 1 ano 1 

Recomendaciones 
relativas a las 
instalaciones y 
espacios 
destinados para 
archivo ' 1 .O0 

A=LTplM*Tr Tp=l 

Eficacia = 
Información sobre 
medidas de 
seguridad que 
establece la Guía 
* l  a f i o l l  
presentación de la 
información sobre 
las medidas de 
seguridad ' 1 .O0 

acción 

Anual 

Anual 

Anual 

Informe 

Informe 

Presentaci6n 

Apoyar a las 
breas del Instituto 
cuando requieran 
en atención al 
Plan 

El seguimiento a 
las medidas de 

seguridad con el 
apoyo del 
personal de 
Protección Civil, 
siempre que las 
áreas del Instituto 
lo requieran. 

La presentación 
se realizará con 
base a la Gula y 
apoyo de 
Protección Civil 



IV. Actividades institucionales 

Por lo que corresponde a las Al's que desarrollara el COTECIAD se encuentran alineadas 

al objetivo anual sustentado en las disposiciones en materia de archivo, y que consiste en 

contribuir al desarrollo archivístico del Instituto, a través de acciones de normatividad, 

formación archivística, adquisicion de materiales y contratación de personal especializado 

para archivo, desarrollo e instrumentación de sistemas informaticos, difusión de la 

información técnica-normativa, conservación y preservación de la información archivistica, 

y para enfrentar situaciones de riesgo o catástrofes en los archivos del Instituto. 

Para mayor comprensión se incluyen las siguientes tablas que describen cada una Al's y 

sus elementos. 

, Actividad lnstitucional 1; Instrumentac5óh de la hormatividad técnica en materia 
' 

' Z \ > ' ' ,. de archivos + ,, , . 
Y 

> t 
. t 

Responsable 03. Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
Operativo 
Tipo Sustantiva 
Justificación Deben cumplirse las disposiciones en materia de archivos, a partir 

de las decisiones del COTECIAD, como bases para la 
coordinación, organización y funcionamiento del Sistema 

, lnstitucional de Archivo. 

Objetivo especifico Administrar los documentos de manera correcta, para que el 
Instituto cuente con archivos debidamente organizados conforme a 
la Ley de Archivos del Distrito Federal. 

Acciones 1.1 Actualizar las series distritales que conforman el Catálogo de 
Disposición Documental. 

1.2 Dar continuidad a los "Criterios de Valoración Documental 

1.3 Dar 1999~2006" seguimien, tb a la propuesta para la integración del área 
denominada "Archivo Histórico" dentro de la estructura 
orgánica y funciohal del Instituto. 

1.4 Supervisar la aplicación del "Manual de organizacidn y 
procedimientos1', y de la "Guía de Expurgo Documental" en 
los archivos del Instituto. 

1.5 Aplicación del "Programa de Digitalización Documental" 

1.6 Dar seguimiento al "Programa de valoración documental de los 
archivos del IEDF" 



Indicadores 

Meta 

1.7 Asesorar a los responsables de los archivos de trámite en el 
seguimiento y aplicación de los procesos archivisticos. 

Gestión (eficacia, conforme a lo indicado en la MIR) 

Operatividad eficiente de los instrumentos de control archivístico 
aprobados por el COTECIAD y cumplir con la normativa en materia 
de archivo. 

Actividad Institucional2: Formacibn en Materia Archivistlcg 

Responsable 
Operativo 
Tipo 
Justificación 

Objetivo especifico 

Acciones 

lndicadores 
Meta 

, 

03.Dirección de Archivo, Logística y Documentación 

Sustantiva 
Es necesario que el personal encargado de los archivos del 
Instituto cuente con los conocimientos bhsicos y herramientas 
necesarias de archivo. 

Proporcionar los c ocimientos y las herramientas necesarias en 
materia archivistica P a través del curso o taller que se programe 
con el apoyo de la'unidad del Centro de Formación y Desarrollo, 
para el personal encargado de los archivos del Instituto. 

2.1 Elaborar la estructura temática del curso o taller en materia 
archivistica para el personal encargado de los archivos del 
Instituto. 

2.2 Programar y coordinar con la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo, del curso o taller en materia 
archivistica para los responsables de los archivos del Instituto. 

2.3 Informar al COTECIAD sobre la implementación del curso o 
taller en materia archivistica para el personal encargado del 
Instituto. 

Gestión (eficacia, conforme a lo indicado en la MIR) 
lmplementar un curso o taller en materia archivistica para el 
personal encargado de los archivos del Instituto. 



Actividad Institucional3: Seguimiento de la propuesta de adquisición de 
recursos materiales y contrittación de personal especializado pata los 

aíchivos del Instituto 
4, 

1 1  

Responsable 03.Dirección de Archivo, Logistic? y Documentación 
Operativo 
Tipo Sustantiva 
Justificación En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Archivos, se 

deberá contar con el mobiliario adecuado, equipo suficiente y 
personal especializado para el eficaz funcionamiento de los 
archivos del Instituto. 

Objetivo específico Mejora de las instalaciones y ejecución de los programas con el 
equipo requerido y el personal especializado en la materia de 
archivos. 

Acciones 3.1 Dar seguimiento a la cotización de presupuestos para 
adquisición de recursos materiales y contratación de personal 
especializado para los archivos del Instituto. 

3.2 Realizar acciones de distribución y entrega de material 
especializado a los responsables de los archivos de trámite 
del Instituto. 

lndicadores Gestión (eficacia, conforme a lo indicado en la MIR) 
Meta Adquirir mobiliario de archivo para los órganos distritales y equipo 

necesario para la ejecución de programas archivísticos, así como 
la contratación de personal especializado para el funcionamiento 
del Archivo de Concentración e Histórico. 

Documental eficiente y homogéneo. 

4.2 Actualizar el directorio del personal encargado de operar el 
Sistema lnformático. 

4.3 Capacitar al personal encargado de operar el Sistema 
Inforrnático. 

4.4 Coadyuvar con la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, en 
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lndicadores 
Meta 

la implementación del Sistema Informático en las Direcciones 
Distritales. 

4.5 Supervisar la operatividad de los instrumentos archiv[sticos en 
el Sistema Inforrnático. 

4.6 Dar seguimiento a la operatividad del Sistema Informático. 

Gestión (eficacia, conforme a lo indicado en la MIR) 
Operar el Sistema de Control de Gestión en todas las áreas del 
Instituto. 

5.3 Presentar el material de difusión ante el COTECIAD para su 

lndicadores 
Meta 

Tipo 
Justificación 

aprobación. 

5.4 Difundir el material de archivo. 

Gestión (eficacia, conforme a lo indicado en la MIR) 
Difundir información técnica-normativa de archivos en los medios y 
durante el periodo que disponga el COTECIAD. 

Sustantiva 
Es necesario observar las medidas de conservación y preservación 
para el resguardo de la documentación institucional 

I 

Objetivo especifico Aplicación del Plan de Conservación y preservación documental 
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especializado para los archivos. 

los responsables de los archivos de 
tramite del Instituto. 

RO Responsable Operativo 
R003 Direccidn de Archivo, Logís~Docurnentaci6n 
RU Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados . 
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la gestión documental 

RO Responsable Operativo 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
02Dirección de Información e Infraestructura Informática (UTSI) 
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el COTECIAD para su aprobación 

RO Responsable Operativo 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
04 Dirección de Unidad (UTCSTyPDP) 



- - - - 
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1 

trámite, mediante la aplicación de 
cuestionarios de evaluación. 

conservación y ; preservación 

RO Responsable Operativo 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
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de emergencia, riesgo, catástrofes en 

RO Responsable Operativo 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (SA) 
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